
 OBJETIVO GENERAL

Lograr que los Jueces con Competencia
Criminal, conozcan y analicen la normativa
sobre responsabilidad de los adolescentes por
infracciones a la ley penal, contenida en la Ley
Nº 20.084, dando cumplimiento con ello a lo
establecido en el artículo 29 de la precitada
ley; abarcando con ello la problemática teórica
sobre el establecimiento de un sistema penal
adolescente, como asimismo los problemas
que puedan surgir tanto en la aplicación de la
Ley Nº 20.084, como en los instrumentos
internacionales que complementan esta
regulación.

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

- Que los alumnos conozcan los fundamentos
históricos de la Ley Nº 20.084.

- Que los alumnos, conozcan los fundamentos
jurídicos de la Ley Nº 20.084, tanto desde
la perspectiva del derecho constitucional,
del derecho internacional de los derechos
humanos y del derecho penal, todas ellas
enfocados a la situación especial de los
adolescentes.

- Que los alumnos conozcan los fundamentos
criminológicos, político - criminales y
dogmáticos de la Ley Nº 20.084.

- Q u e  l o s  a l u m n o s  c o n o z c a n  l a s
particularidades del proceso penal
establecidos en la Ley Nº 20.084, tomando
especial consideración el carácter
minimalista de su construcción dogmática.

- Que los alumnos conozcan y analicen el
ro l  que  l e s  co r re sponde  en  lo s
procedimientos establecidos en la Ley
Nº 20.084.

- Que los alumnos conozcan el sistema
de consecuencias jurídicas y sus reglas
de aplicación, considerando la estructura
de sanciones establecidas en la Ley
Nº 20.084.

- Que los alumnos conozcan y comprendan
las diversas actividades realizadas
por los diferentes organismos que forman
parte del circuito de respuesta ante las
infracciones penales de los adolescentes.

 CONTENIDOS

1. Antecedentes Históricos de la Legislación
sobre Sistema Tutelar y Responsabilidad
Penal de Adolescentes. (4 horas)

a. Nacimiento y evolución de la normativa
sobre adolescentes en Chile, desde la Ley
de Menores del año 1928 hasta le Ley
20.084 del año 2005.

b. Surgimiento, crisis y transformación
de los juzgados de menores.

2. Fundamentos Constitucionales y del
Derecho Internacional de los Derechos
Humanos sobre Responsabilidad Penal
Adolescente. (14 horas)

a. Constitución Política de la República.

b. Convención Internacional sobre los
Derechos del Niño.

c. Reglas de Beijing.

d. Garantías penales y procesales generales.

e. Reglas de Ryhad, sobre protección de
los menores privados de libertad.

f. Jurisprudencia constitucional comparada.
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3. Aspectos Psicológicos y Sociológicos de
la Criminalidad Adolescente y su
influencia en el Tratamiento de los
Jóvenes Infractores de la Ley Penal.
(8 horas)

a. Desarrollo adolescente.

b. Culturas juveniles.

c. Particularidades de la actividad delictiva
juvenil.

4. Fundamentos Criminológicos de la Ley
sobre Responsabilidad Penal de los
Adolescentes por infracciones a la Ley

 Penal. (4 horas)

a. Las particularidades criminológicas
de la criminalidad de adolescentes.

b. Las estrategias de reacción en el derecho
comparado actual (anglosajón, europeo
continental y latinoamericano).

c. El análisis del problema en Chile.

5. Estrategias de Intervención Jurídica ante
las Infracciones Penales cometidas
por Adolescentes.Análisis de las
experiencias comparadas. (6 horas)

a. Fines del derecho penal y fines de la pena
en adolescentes.

b. La perspectiva resocializadora.

c. Tendencias  pol í t ico cr iminales
comparadas: abolicionismo penal juvenil,
justicia restaurativa, derecho penal
mínimo de adolescentes.

d. Tendencias político criminales en Chile.

6. El sistema penal de adolescentes en Chile.
(4 horas)

a. El principio de especialidad.

b. Singularidad del sistema de sanciones
y de ejecución.

c. Sistema de salidas alternativas y medidas
cautelares no privativas de libertad.

d. El circuito de responsabilidad penal
adolescente en Chile.

7. Fundamentos de la Ley 20.084, que
establece un Sistema de Responsabilidad
de los Adolescentes por Infracciones a la
Ley Penal. (4 horas)

a. Estudios previos.

b. Mensaje.

c. Discusión parlamentaria.

8. Análisis de los Aspectos Sustantivos de
la Ley Nº 20.084, que establece un Sistema
de Responsabilidad de los Adolescentes
por Infracciones a la Ley Penal. (20 horas)

a. Límites de edad.

b. Concepto de infracciones a la ley penal
y sus clasificaciones.

c. Presupuestos o requisitos de la
responsabilidad penal de los adolescentes.

d. Análisis de las consecuencias jurídicas
de la infracción y de los criterios para
su determinación, modificación,
suspensión y sustitución.

9. Análisis de los Aspectos Procesales de
la Ley Nº 20.084, que establece un Sistema
de Responsabilidad de los Adolescentes
por Infracciones a la Ley Penal. (16 horas)

a. Reglas orgánicas de competencia.



b. Principio de oportunidad.

c. Funciones y atribuciones de los Jueces
con Competencia Criminal.

d. Funciones y atribuciones del Ministerio
Público y de los Defensores Penales.

e. Procedimientos. Salidas alternativas.
Medidas cautelares.

f. Audiencias orales ante el Juez de Garantía
o Juez de Tribunal de Juicio Oral.

g. Prueba.

h. Clausura del debate y sentencia.

i. Control de Ejecución.

 METODOLOGÍA

El diseño metodológico del curso deberá
integrar las siguientes modalidades:
Exposiciones Teóricas, Análisis de Casos y
Participación en Procesos Simulados, de modo
de articular la entrega de elementos teóricos y
prácticos de las respectivas áreas temáticas
involucradas en las funciones de los Jueces
con Competencia Criminal, en el ámbito propio
de la responsabilidad penal de los adolescentes.

Para el desarrollo del curso el equipo formador
deberá entregar, con anterioridad, material
escrito de modo que las sesiones presenciales
y la simulación se centren en la reflexión,
intercambio entre docentes y participantes,
análisis y exposición de casos prácticos.

Se recomienda promover que los propios
participantes presenten sucintamente los
contenidos esenciales de las materias y que los
docentes expongan los contenidos con medios
que favorezcan la interacción, como esquemas,
presentaciones gráficas, power point, entre
otros.

 DESTINATARIOS

Jueces de Garantía, Jueces de Tribunal de
Juicio Oral en lo Penal y Jueces de Juzgados
de Letras y Garantía.

 DURACIÓN

80 horas.

 CUPOS

Mínimo 15 y máximo 25 participantes.

 NÚMERO DE CURSOS

1 curso.

 LUGARES Y FECHAS

El curso durará 2 semanas (10 días).
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